
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Proceso:           EJECUTIVO  
                              (POR SUMAS DE DINERO) 
Radicado:  110014003016 2022 01248 00 
Demandante:      BANCO DE OCCIDENTE. 
Demandado:       CARLOS ALEJANDRO PUERTO GUZMAN.   
       

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 
 
NEGAR POR INNECESARIA la corrección del auto del 13 de febrero de 
20232, toda vez, que el error mecanográfico aparece en la referencia del 
proceso, la cual es mero informativo, pues su número único de radicación 
aparece correctamente y la notificación en el estado electrónico quedó 
debidamente como se puede observar en el micro sitio y en el pantallazo 
cargado en el one drive.   
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 
      

 
1 Dto pdf 13 exp dig. 
2 Dto pdf 11 Ib. 
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